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Santiago de Cali ,  abri l  cinco (05) de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el Dictamen Genético de Fi l iación al legad o a la 

actuación, se dispondrá el traslado del mismo a las par tes interesadas 

por el  término de tres  (3) días, término dentro del cual se podrá 

sol icitar la aclaración, complementación , o la práctica de uno nuevo, 

a costa del interesado, mediante sol icitud debidamente motivada. Si 

se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se 

estiman presentes en el primer dictamen. (arts .  228, 230 y 386 C.G.P.).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Oral idad de Famil ia 

de Cali  –  Val le del  Cauca, 

 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del Dictamen GENÉTICO  de Fi l iación a las 

partes por el término de tres (3) días, para los f ines y 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  la presente Providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 053 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 08 de abril de 2024 

 
El Secretario 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez
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